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C O N V O C A T O R I A

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

DIELAG ACU 011/2023 
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Y ACUERDOS GUBERNAMENTALES 

 
ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO 

 
Guadalajara, Jalisco, a 11 de mayo de 2023 

 
Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, 46 y 50 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; y 1, 2, 3 párrafo 1 fracción I, 4 párrafo 1 
fracciones VIII y XIX, 14, 15 párrafo 1 fracciones III y XVIII, 16 párrafo 1 
fracciones I y III, 17 y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco; con base en los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
I. Los artículos 36 y 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco 
establecen que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano 
que se denomina Gobernador del Estado, quien cuenta con la facultad de 
expedir los reglamentos que resulten necesarios a fin de proveer en la esfera 
administrativa la exacta observancia de las leyes y el buen despacho de la 
Administración Pública.  
 
II. El artículo 46 de la propia Constitución Política del Estado de Jalisco señala 
que todas las disposiciones que el Gobernador emita deberán estar 
refrendadas por el secretario de despacho a que el asunto corresponda.  
 
III. Con fecha 1° de enero de 2019 fue publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco” el Acuerdo Gubernamental DIELAG ACU/009/2018, 
mediante el cual se expidió el Reglamento Interno de la Secretaría de 
Administración del Estado de Jalisco.  
 
IV. El 5 de marzo de 2019 fue publicado en el propio Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco” el diverso DIELAG ACU/023/2019, a través del cual se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones al Reglamento Interno de la 
Secretaría de Administración del Estado de Jalisco.  
 
V. Asimismo, con fecha 12 de julio de 2022 fue publicado en dicho medio de 
difusión oficial el similar DIELAG ACU/043/2022, mediante el cual se modificó 
el Reglamento Interno de la Secretaría de Administración del Estado de 
Jalisco.  
 
VI. En ese sentido, para el mejor desempeño de la funciones a cargo de la 
Secretaría de Administración, atendiendo al propósito fundamental del 
Ejecutivo a mi cargo, de dar cabal cumplimiento al compromiso de responder 
a las necesidades de modernización institucional y de normatividad jurídico-
administrativa del Estado de Jalisco, procurando adecuarla a las necesidades 
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y exigencias de la sociedad, a efecto de hacerla más ágil y eficiente buscando 
perfeccionar el ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas a las 
autoridades, a través del presente acuerdo tengo a bien modificar el 
Reglamento Interno de la Secretaría de Administración del Estado de Jalisco, 
con la finalidad de fortalecer y robustecer las facultades de la dicha 
dependencia, para la exacta observancia de las leyes y el buen despacho de 
la Administración Pública Estatal.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien emitir el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
ÚNICO. Se adicionan la fracción VII del artículo 9, las fracciones XXXIII, 
XXXIV, XXXV y XXXVI del artículo 38, así como los artículos 44 Bis, 44 Ter y 
44 Quáter; se derogan las fracciones XXIII, XXVII, XXVIII y XXIX del artículo 
24, la fracción VIII del artículo 25, así como los artículos 32 bis y 44; y se 
reforman la fracción VI del artículo 9, las fracciones XXXI y XXII del artículo 
38 del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración del Estado de 
Jalisco, para quedar como sigue: 

 
Artículo 9. Para el cumplimiento de sus funciones y desahogo de los 
asuntos de su competencia, la Secretaría contará con las siguientes 
Direcciones Generales; 
 
I a V. […] 
 
VI. Dirección General de Unidades Regionales de Servicios Estatales; y 
 
VII. Dirección General de Depósito y Custodia Vehicular. 
 
Artículo 24. La Dirección General de Operaciones tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I a XXII. […] 
 
XXIII. Se deroga 
 
XXIV a XXVI. […] 
 
XXVII. Se deroga 
 
XXVIII. Se deroga 
 
XXIX. Se deroga 
 
Artículo 25. La Dirección General de Operaciones contará con las 
siguientes Direcciones de Área 
 
I a VII. […] 
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VIII. Se deroga 
 
Artículo 32 bis. Se deroga 
 
Artículo 38. La Dirección General Jurídica tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I a XXX. […] 
 
XXXI. Sustanciar los procedimientos que sean competencia de la 
Secretaría, así como vigilar la observancia de las disposiciones 
legales aplicadas en su integración y en la imposición de 
sanciones, en su caso, siempre y cuando estas tareas no estén 
encomendadas a otras unidades organizativas; 
 
XXXII. Concluir las operaciones que hubieren quedado pendientes al 
tiempo de la extinción de la Entidad, realizar los cobros pendientes y 
hacer los pagos si existieren, siguiendo la prelación de pago de 
acreedores conforme a la legislación aplicable; 
 
XXXIII. Realizar el balance final de la Entidad liquidada y presentarlo a 
la Contraloría del Estado para los efectos legales a que haya lugar; 
 
XXXIV. Actuar como Liquidador del Poder Ejecutivo, facultándolo para 
que desempeñe actos de administración, dominio y pleitos y 
cobranzas, así como para suscribir u otorgar títulos de crédito, 
incluyendo aquellas facultades que en cualquier materia requieran 
poder o cláusula especial, o para realizar cualquier acción que 
coadyuve a la conclusión del proceso de liquidación, cuando así sea 
nombrado por el Gobernador, Secretario o disposición legal 
correspondiente; 
 
XXXV. Solventar los requerimientos de documentación o información 
que requieran las autoridades o particulares respecto de entes 
extintos o en liquidación; y 
 
XXXVI. Las demás que le confieran las disposiciones legales en la 
materia, así como aquellas que sean delegadas por el Secretario. 
 
Artículo 44. Se deroga 
 
Artículo 44 Bis. La Dirección General de Depósito y Custodia 
Vehicular, contará con las siguientes atribuciones: 
 
I. Prestar los servicios de resguardo y custodia de aquellos bienes 
que sean remitidos a la Secretaría en depósito legal por autoridades 
federales, estatales o municipales; 
 
II. Administrar los Depósitos a cargo de la Secretaría; 
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III. Establecer campañas de difusión sobre el manual de 
operaciones y procesos de los Depósitos Vehiculares con las 
autoridades que remiten vehículos a dichos depósitos; 
 
IV.  Supervisar el cumplimiento del manual de operaciones y 
procesos de los Depósitos Vehiculares; 
 
V. Determinar y liquidar el monto total de los adeudos de los bienes 
y vehículos que se encuentren en los depósitos administrados por 
la Secretaría; 
 
VI. Realizar las acciones inherentes respecto de los procedimientos 
administrativos de ejecución de los bienes que se encuentren bajo 
guarda y custodia de los depósitos oficiales de esta Secretaría, 
conforme lo establece el Código Fiscal del Estado de Jalisco;  
 
VII. Resolver los asuntos relativos a quejas, sugerencias o 
solicitudes de información o de responsabilidad patrimonial que se 
presenten por los ciudadanos;  
 
VIII. Resolver las solicitudes de exención de conformidad con la Ley 
de Ingresos del Estado de Jalisco correspondiente; y 
 
IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales en la 
materia, así como aquellas que sean delegadas por el Secretario. 
 
Artículo 44 Ter. La Dirección General de Depósito y Custodia 
Vehicular contará con la Dirección de Depósitos Vehiculares. 
 
Artículo 44 Quáter. La Dirección de Depósitos Vehiculares tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar la operatividad y funcionamiento de las áreas 
integrantes de la Dirección; 
 
II. Llevar el control e inventario de ingresos y salidas de los bienes 
y vehículos remitidos a los depósitos, para su guarda y custodia, 
mediante las herramientas tecnológicas que sean implementadas 
por la Secretaría; 
 
III. Resguardar el estado físico de los bienes y vehículos que 
ingresen para guarda y custodia; 
 
IV. Atender los procedimientos para el retiro de bienes y vehículos 
en depósito; 
 
V. Resguardar los artículos en bodega de pertenencias; 
 
VI. Cumplir con las disposiciones legales en materia de protección 
civil al interior de las áreas de los depósitos; 
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VII. Contar con áreas de información de bienes y vehículos en 
depósito, así como resguardar la información y documentación 
derivada de sus atribuciones; 
 
VIII. Coordinar la respuesta oportuna a las solicitudes de 
información requeridas por autoridades respecto de los bienes y 
vehículos en depósito; 
 
IX. Realizar las acciones inherentes respecto de los procedimientos 
administrativos de ejecución de los bienes que se encuentren bajo 
guarda y custodia de los depósitos oficiales de esta Secretaría, 
conforme lo establece el Código Fiscal del Estado de Jalisco; 
 
X. Dar seguimiento a solicitudes derivadas de los procedimientos 
administrativos de ejecución; 
 
XI. Solicitar la elaboración de peritajes de avalúo e identificación de 
vehículos cuando se requiera, para la correcta administración de 
los depósitos a su cargo; 
 
XII. Elaborar el manual de operaciones y procesos de los Depósitos 
Vehiculares y presentarlo al titular de la Dirección General de 
Depósito y Custodia Vehicular, para su visto bueno y en su caso a 
través de éste, someterlo a la aprobación del Secretario; 
 
XIII. Dar seguimiento a los programas de compactación de unidades 
adjudicadas por procedimientos administrativos de ejecución; 
 
XIV. Recibir y dar el trámite a los asuntos relativos a quejas, 
sugerencias o solicitudes de información o de responsabilidad 
patrimonial que se presenten por los ciudadanos; 
 
XV. Llevar el control administrativo de los bienes bajo su custodia;  
 
XVI. Presentar las denuncias correspondientes cuando se advierta 
un hecho ilícito en el funcionamiento de los depósitos vehiculares; 
 
XVII. Las demás que le confieran las disposiciones legales en la 
materia, así como aquellas que sean encomendadas por el 
Secretario o por el Director General de Depósito y Custodia 
Vehicular. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 
 
Segundo. La Secretaría de Administración contará con un plazo de 60 sesenta 
días hábiles a la entrada en vigor del presente Acuerdo para realizar las 
adecuaciones administrativas y de personal que resulten necesarias. 
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Así lo acordó el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, ante los 
ciudadanos Secretario General de Gobierno y Secretario de Administración, 
quienes lo refrendan. 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE JALISCO 
 
 
 
 
 

ALAIN FERNANDO PRECIADO LÓPEZ 
SUBSECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO  
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO  

INTERNO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 
 
 

RICARDO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

 
La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Gubernamental mediante el cual se modifica el Reglamento 
Interno de la Secretaría de Administración. 
 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

ALAIN FERNANDO PRECIADO LÓPEZ
Subsecretario General de Gobierno, Encargado de Despacho de la Secretaría General de Gobierno 

de Conformidad con el Artículo 13 Fracción X del Reglamento Interno

 de la Secretaría General de Gobierno
(RÚBRICA)

RICARDO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
Secretario de Administración

(RÚBRICA)
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ALAIN FERNANDO PRECIADO LÓPEZ
Subsecretario General de Gobierno, Encargado de Despacho de la Secretaría General de Gobierno 

de Conformidad con el Artículo 13 Fracción X del Reglamento Interno

 de la Secretaría General de Gobierno
(RÚBRICA)
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